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INGRESOS

5 Recursos Determ¡nados

18 Canon, Sobrecanon, Regalfas, Renta de Aduanas y Padicipaciones

1 IngresosPresupusstarios

1.9 Saldos de Balance

1.9 1.1.1.1 Saldos de Balance

fOTAL DE INGRESOS
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C€ro Colorado, 28 de abrildel2021

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

lnforme N" 033-2021-[¡DCC/SGP de lecha 28 de abril d€l 2021 d6 la sub Gerente de Pfesupuesto sobfe lncorpofaciÓn de

) Balance y ta Hoja d€ Coordinac¡ón N' 232-2021-IVDCC-GPPR de fecha 28 de abril del 2021 d€l Gerente de PlanificaciÓn,

y Racioflal¡zacón; y

r:ffiffi1
\"o.6"€

9Z ólá,'iá ilJ.ii¡-prilad confoín€ a to estabtec¡do en el aticulo 194" de le constituc¡ón Politica del Estado y los artlculos I v ll del

iitub p¿l;ñar de 
'ta 

Ley Orgánica de tvunicipalidades-Loy 21972 es el órgano de gobiemo promotor del 9ttrTolb y"i"ll3l
;;;ril'r j;ñi.;;;d.¿.r,o"iJolño y ion plena capacidád para el cumpli;niénto dá sus fnes, que goza de autonomia polltica,

€conómica y administrativa en los asuntos de su mmpel€ncla.

de las disposic¡ones l€gales vig€nl8s.

Que, et numeral 23.2 d€t aftiollo 23" de la Dkecllva N" oo7-2o2GEF/50.01 "D¡rediva para la ,Ejecución 
Presupu€star¡a"

+.¡ri, i'.oi.rt áárolúc¡On O¡rectoral H' o¡¿-2020-EF/50.01 sañala lo sigu¡ente "confoíne al articulo 50' del Decreto L€gislalivo

il¿O,ior Á.urco. nnan.ieros d¡stinhs a la fuente de financiamionto RecursoiOrdinarios que no se hayan uüliiado al 31 d€ dc¡embr€

del aio fiscal constituyen saldos d€ balaflce y son reg¡slrados financ¡eramento cuando s€ deténn¡ne su cuanlla uuranle la elecucon

pásupuesia¡a, Oicnoi recursos se podrán inóorporar;suiet&doso a loslÍm¡tes máximos de in@rpofación que se aprueben med¡ant€

6i]:,,ii"s,]i,J.l, ,Áii. io 
"tt"¡ró¡o "r 

a nurer..iso¿ oet arttd,to so del Decreto Legislativo N" 1440 y se desljnan parafnanciar

la creación o mod¡licación de mebs presupuesiarias de la entidad, que rsquieran mayof ñnanc¡amiento' dentro del monto establecido

en eIPCA'.

Que, et numefat 28.1 del artirulo 28. de la D¡r€ctiva N" oo7-2020-EF/50.01 "Dif€ctiva pan ia Ejecución Presupuestaria"' señala

que para la aprobac¡ón de mayorEs rocursos, s€ ot€ctúa pof R$oludÓn d6 Alcaldia, debisndo expresar en su parte mnsid€rativa el

sustento legaly las mot¡vaciones qug lo orig¡nan

Que, mediante Informe N. 033-2021.M0CC/SGP de fecha 28 de abrildel 2021 de la sub Ger€nt€ de Presupuesto infofma que

a tn ¿e-allnO-e, fos ¡'equerimientos de diversas unidades orgánicas no 
-progranadas 

€n d presupuesto institucional. es nec¿3an6

ieaiiza, fa ¡ncorporac¡On parcial d€ sáldos d; babncs del eiércicio 2020 en-el.rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalías' Renta d€

lOu¿nas y pattiiipacionei por 140,000 en elPrcsupuesb d€lEjercbio Fiscel2021'

por las mnsid€raciones €xpueshs y en ejercic¡o dB las etribuc¡ones que confere le Ley orgánica de Municipalidades-L€y

27972

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllilERO: AUTORIZAR la inmrporación de mayotes ¡ngresos públicos provenientes 
-de 

saldos de balance en €l

eierc¡cio iscaianterior en el Presupuesto Instiiuciónát o. ta tttunicipátioao DÉtrital de cero colorado del Departamento de Arequ'pa'

piara el año fiscal 20201 hasta la suma de 140,000 de acuerdo al s¡guiente detalle:

Sole!

140,000

140,000

140,000

'140,000

140,000

140,000

l\zi I eue, et numeral S0.1 del artÍculo 50 del Decreto L€gislativo N" 1440-D€creto Legislativo del Sistema N¿ciona¡ de Presupuesto
I 'íi'bu¡ri." rib¡lece que ta inmrporac¡on de mayorcs ingésos públims que se generen como cons€cuencia de la percepción d€

. l- i"üÁ-i.ioÑ inoi*üi ná pr.uijtor o ruperiores-a tos coñtemplados en el presupuesto ¡n¡cial, son aprobados mediante Resolución del

" i,lii"'í.i oJlá-E ioiJiuaíao póu¡enen ¿e to3 satdos de balance, constituijos por recumos fnancieros proYenientes de.tuenle de

^?i /t'fnanc,,anie¡to distinta a Recursos Ordinarios. que no hayan s¡do utilizados al 31 de dciembre d€l año fiscal' Ios saldos de Dalance

S),t ,.. ,.-.SbiáOásirin.ierarente cuan¿o se deternine su óuantia, y mantienen la finalidad para los que fueron as¡gnados en el marco

Todos Somos



EGRESOS

Sscción S€gund¡

Pllego

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO

f nrt¡nclas Do¡csntnllzada!

:t{unlc¡palld.d Dl.trlttl do C€no Colorado

2 Recursos Diroctam€nle RBcaudados

09 Recursos Dhectamente Rscaudados

9002 As¡gnacion€s pr€supueshrias que no rssultan en produclo8

3999999 S¡n Produclo

5001 022 Planeamisnto Uñano

I 9 Vivi€nda y dosanollo urbano

0/í Dssarollo Uóano

0000 Plan$m¡ento y desarrollo urbano y rural

26.27.1'| 99 S€rvic¡o D¡v€rso

TOTAL NffGO

140,000

140,000

140,000

140,000

140,000

140,000

140,000

140,000

140,000

110,000

ARTIGULO SEGUi|DO: ENCARGAR a la Ofbha de S€qstari¿ General la notif¡caciSn con la pres€nls a las un¡dad8s

org¿nicas que or€spondan y su archivo mnfomo a la Ley y a la Oflcina de Tecnologias d€ la InformaciÓn su publicación en la

página w€b ds la instituciÓn www.m&c.gob.pe,

REGISTRESE, COTUNIAUESE Y CI'IPLASE

3f*.
nnii""tlEi*1

¡CIPAIDID

Tódos Somos
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